












Perfil Obligaciones Valor Plazo Forma de pago Garantías Supervisor

Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(7) Meses en 
Actividades 
Generales.

1. Apoyo logistico en las actividades realizadas 
para la ejecucion del proyecto
2. Mantener organizada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a las tablas de 
retención documental. 
3. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      15.675.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor 
deOCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS M/L  ($  873.500),  Siete (7) 
pagos mensuales iguales por valor de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/L ($              
1.845.687), y un (1) Pago Final al 31 de Diciembre 
de 2021 por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS M/L ($              1.881.691), El pago debe 
estar precedido por la presentación del informe 
de actividades, recibido a satisfacción por parte 
del supervisor, acreditación del pago a la 
seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), presentación de la factura o cuenta de 
Cobro y el pago de los impuestos a que haya 
lugar. El pago se realizará de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO

Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(8) Meses en 
Actividades 
Generales.

1. Apoyo logistico en las actividades realizadas 
para la ejecucion del proyecto
2. Mantener organizada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a las tablas de 
retención documental. 
3. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      19.000.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS M/L  ($  
1.056.000),  Siete (7) pagos mensuales iguales por 
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL PESOS M/L ($              2.243.000), y un 
(1) Pago Final al 31 de Diciembre de 2021 por 
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL PESOS PESOS M/L ($              
2.243.000), El pago debe estar precedido por la 
presentación del informe de actividades, recibido 
a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales), presentación de la 
factura o cuenta de Cobro y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. El pago se realizará 
de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO



Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(8) Meses en 
Actividades 
Generales.

1. Apoyo logistico en las actividades realizadas 
para la ejecucion del proyecto
2. Mantener organizada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a las tablas de 
retención documental. 
3. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      19.000.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS M/L  ($  
1.056.000),  Siete (7) pagos mensuales iguales por 
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL PESOS M/L ($              2.243.000), y un 
(1) Pago Final al 31 de Diciembre de 2021 por 
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL PESOS PESOS M/L ($              
2.243.000), El pago debe estar precedido por la 
presentación del informe de actividades, recibido 
a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales), presentación de la 
factura o cuenta de Cobro y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. El pago se realizará 
de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO

Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(8) Meses en 
Actividades 
Generales.

1. Apoyo al monitoreo y seguimiento al 
cumplimiento del proceso de planeación 
diseñado en la escuela de liderazgo 
(cronograma e indicadores o mediciones que 
correspondan).
2. Apoyo en la orientación al equipo ejecutor 
para el diseño y/o ejecución de propuestas de 
emprendimiento social como resultado del 
proceso de intervención.
3. Mantener organizada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a las tablas de 
retención documental. 
4. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      19.000.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS M/L  ($  
1.056.000),  Siete (7) pagos mensuales iguales por 
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL PESOS M/L ($              2.243.000), y un 
(1) Pago Final al 31 de Diciembre de 2021 por 
valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL PESOS PESOS M/L ($              
2.243.000), El pago debe estar precedido por la 
presentación del informe de actividades, recibido 
a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales), presentación de la 
factura o cuenta de Cobro y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. El pago se realizará 
de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO



Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(9) Meses en 
Actividades 
Generales.

1. Realizar Talleres del proyecto escuela de 
liderazgo 
2. Apoyo en la coordinacion de actividades del 
proyecto 
3. Realizar informe mensual de los talleres 
dados a los jovenes beneficirios en diferentes 
tematicas 
4. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      25.000.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL  
PESOS M/L  ($  1.392.000),  Siete (7) pagos 
mensuales iguales por valor de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/L 
($              2.951.000), y un (1) Pago Final al 31 de 
Diciembre de 2021 por valor de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/L 
($              2.951.000), El pago debe estar 
precedido por la presentación del informe de 
actividades, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y el 
pago de los impuestos a que haya lugar. El pago 
se realizará de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO

Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(9) Meses en 
Actividades 
Generales.

1. Apoyo al monitoreo y seguimiento al 
cumplimiento del proceso de planeación 
diseñado en la escuela de liderazgo 
(cronograma e indicadores o mediciones que 
correspondan).
2. Apoyo en la orientación al equipo ejecutor 
para el diseño y/o ejecución de propuestas de 
emprendimiento social como resultado del 
proceso de intervención.
3. Mantener organizada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a las tablas de 
retención documental. 
4. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      25.000.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL  
PESOS M/L  ($  1.392.000),  Siete (7) pagos 
mensuales iguales por valor de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/L 
($              2.951.000), y un (1) Pago Final al 31 de 
Diciembre de 2021 por valor de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/L 
($              2.951.000), El pago debe estar 
precedido por la presentación del informe de 
actividades, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y el 
pago de los impuestos a que haya lugar. El pago 
se realizará de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO



Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(10) Meses 
en 
Actividades 
Generales.

1- Diseñar la propuesta del proyecto
2- Coordinar reuniones con lideres y 
beneficiarios para la implementacion del 
proyecto en las diferentes localidades del 
distrito
3- Realizar plan de accion del proyecto
4- Coordinar las actividades y talleres del 
proyecto escuela de liderazgo
5- Apoyo y acompañamiento al subsistema de 
participacion.   

 $                      30.700.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
UN MILLON SETECIENTOS SEIS MIL PESOS M/L  ($  
1.706.000),  Siete (7) pagos mensuales iguales por 
valor de TRES MILLONES SEIS CIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DOS CIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/L ($              3.624.250), y un (1) Pago 
Final al 31 de Diciembre de 2021 por valor de 
TRES MILLONES SEIS CIENTOS VEINTICUATRO MIL 
DOS CIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($              
3.624.250), El pago debe estar precedido por la 
presentación del informe de actividades, recibido 
a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales), presentación de la 
factura o cuenta de Cobro y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. El pago se realizará 
de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO

Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(11) Meses 
en 
Actividades 
Generales.

1. Desarrollar y llevar a la práctica programas 
de entretenimiento  en comunicaciones del 
proyecto escuela de liderazgo.
2. Creación de campañas institucionales al 
proyecto Escuela de liderazgo.
3. Elaborar mensualmente el plan de 
comunicaciones internas del proyecto Escuela 
de liderazgo.
4. Elaborar piezas gráficas.
5. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      34.600.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
UN MILLON NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL  
PESOS M/L  ($  1.924.000),  Siete (7) pagos 
mensuales iguales por valor de CUATRO 
MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
PESOS M/L ($              4.084.500), y un (1) Pago 
Final al 31 de Diciembre de 2021 por valor de 
CUATRO MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS M/L ($              4.084.500), El 
pago debe estar precedido por la presentación 
del informe de actividades, recibido a satisfacción 
por parte del supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), presentación de la factura o cuenta de 
Cobro y el pago de los impuestos a que haya 
lugar. El pago se realizará de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO



Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(12) Meses 
en 
Actividades 
Generales.

1. Desarrollar y llevar a la práctica programas 
de entretenimiento  en comunicaciones del 
proyecto escuela de liderazgo.
2. Creación de campañas institucionales al 
proyecto Escuela de liderazgo.
3. Elaborar mensualmente el plan de 
comunicaciones internas del proyecto Escuela 
de liderazgo.
4. Elaborar piezas gráficas.
5. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      35.000.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL  PESOS M/L  ($  1.948.000),  Siete (7) pagos 
mensuales iguales por valor de CUATRO 
MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M/L ($             4.131.500), y 
un (1) Pago Final al 31 de Diciembre de 2021 por 
valor de CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y 
UN MIL QUINIENTOS PESOS M/L ($             
4.131.500), El pago debe estar precedido por la 
presentación del informe de actividades, recibido 
a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales), presentación de la 
factura o cuenta de Cobro y el pago de los 
impuestos a que haya lugar. El pago se realizará 
de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO

Titulo de 
Bachiller, 
experiencia 
mínima de 
(14) Meses 
en 
Actividades 
Generales.

1. Desarrollar y llevar a la práctica programas 
de entretenimiento  en comunicaciones del 
proyecto escuela de liderazgo.
2. Creación de campañas institucionales al 
proyecto Escuela de liderazgo.
3. Elaborar mensualmente el plan de 
comunicaciones internas del proyecto Escuela 
de liderazgo.
4. Elaborar piezas gráficas.
5. Las demás inherentes al objeto del contrato 
y que sean determinadas por el supervisor.

 $                      36.000.000 
Hasta el 31 
de Diciembre 
de 2021.

El Distrito de Barranquilla cancelará al contratista 
el valor del presente contrato, mediante un (1) 
primer pago al 30 de Abril de 2021 por valor de 
DOS MILLONES DE  PESOS M/L  ($  2.000.000),  
Siete (7) pagos mensuales iguales por valor de 
CUATRO MILLONES DOS CIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/L ($              4.250.000), y un (1) 
Pago Final al 31 de Diciembre de 2021 por valor 
de CUATRO MILLONES DOS CIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/L ($              4.250.000), El pago 
debe estar precedido por la presentación del 
informe de actividades, recibido a satisfacción por 
parte del supervisor, acreditación del pago a la 
seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), presentación de la factura o cuenta de 
Cobro y el pago de los impuestos a que haya 
lugar. El pago se realizará de acuerdo con el PAC.

En el presente 
contrato no aplica la 

exigencia de 
garantías, en razón de 

su cuantía,  de 
conformidad con lo 

estipulado en el inciso 
5 del artículo 7, de la 
Ley 1150 de 2007, 
que taxativamente 
expresa que las 

garantías no serán 
obligatorias en los 

contratos de 
empréstitos, en los 
interadministrativos, 

en los de seguro y en 
los contratos cuyo 
valor sea inferior al 

diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía. 

LEYLA YIDIOS CHAR  
C.C 45.56.247 

ASESORA DE DESPACHO


